
---En la ciudad de Córdoba, a nueve días del mes de octubre de dos mil quince, siendo
las  10:50  hs.,  se  reúne,  en  sesión  ordinaria,  el  Consejo  del  Departamento  de
Antropología, en el Pabellón Casa Verde de la Ciudad Universitaria. La reunión está
presidida  por  la  Directora  Mgter  Miriam Abate  Daga.  Se  encuentran  presentes  los
consejeros  por  los  profesores  Eduardo  Pautassi,  German  Figueroa,  Mariana  Fabra,
Darío  Demarchi,  Julieta  Capdeville,  los  consejeros  estudiantiles,  Daniela  Brollo,
Estaban  Díaz,  Rocío  Gjurkan  Mauro  Fernández  y  la  Coordinadora  Académica  del
Departamento María Laura Freyre. 

---A continuación el Consejo pasa a tratar los temas de la sesión ordinaria:-----------------

---1)  Informe sobre pedidos  de licencia  por  parte  de los  docentes.  El  consejo toma
conocimiento.

---2) Se definen las comisiones evaluadoras de proyectos de trabajos finales y trabajos
finales presentados. 

a)  Trabajo  final  de  la  alumna  Macarena  Ferrer.  Se  define  la  siguiente  comisión
evaluadora: Fabiola Heredia, Mónica Maldonado, Carolina Favaccio.  Suplente: Renata
Rufino, Cecilia Jiménez Zunino

b) Trabajo final de la alumna Sol Viñolo. Se define la siguiente comisión evaluadora:
Ezequiel  Grisendi,  Javier  Moyano,  Ana  Levstein.  Suplente:  Pablo  Molina  y  Diego
García. 

c) Proyecto de trabajo final de Lucas D’agostino. Se define comisión evaluadora: Mirta
Bonnin y Claudina Gonzáles. 

d)  Proyecto  de  Trabajo  Final  de  Cecilia  Argarañaz.  Se define  comisión  evaluadora:
Soledad Salega y Marcos Gastaldi (suplente: Ezequiel Grisendi)

d)  Proyecto  de  Trabajo  Final  de  Luciano  Lautaro  Loupias.  Se  define  comisión
evaluadora: Darío Demarchi, Aldana Tavarone, (suplente: Angelina García)

---3) María Laura Freyre informa sobre proyecto de repositorios digitales de tesis  y
trabajos finales de grado de los graduados de la facultad. 

---4) Designación de adscriptos por parte del Consejo del Departamento. 

---5) a- Información sobre pedido de equivalencias de los alumnos Valentina Aviani y
María Clara Quintero. Opinión favorable del consejo. Pase a secretaría académica de la
Facultad. b-Pedido de equivalencia de Miguel Robles. En éste último caso, se decide
transferir  el  asunto a la próxima sesión de consejo y solicitar  a Miguel Robles que
explicite la cantidad de horas de las materias por las cuales solicita la equivalencia.



---6) Información sobre suspensión transitoria de correlatividades para el  cursado de
materias y seminarios electivos s/ haber aprobado el idioma correspondiente. El consejo
solicita  la  difusión  de  esta  información  a  toda  la  comunidad  académica.  Se  da
conocimiento de la resolución y se adjunta a la presente.

---7).Taller  de trabajo de campo y Taller  de trabajo final  podrán ser cursadas como
seminarios electivas. 

---8) Información sobre régimen de cursado Taller  de trabajo de campo y Taller  de
trabajo final.  Los talleres  no estarán en la  grilla  de turnos de exámenes regulares y
libres. Las evaluaciones serán durante la semana fijada por la facultad para exámenes
promocionales.  El  consejo  sugiere  a  los  estudiantes  ponerse  en  contacto  con  los
profesores  en  el  caso  de  cualquier  consulta.  El  consejo  solicita  la  difusión  de  esta
información a toda la comunidad.

---9) Rectificación de la resolución departamental Nº5 para designar a Rosa Elizabeth
Quiroga Saavedra como adscripta en la materia: “Etnografía de Grupos indígenas”, del
área social del Departamento de Antropología. Aprobada por el consejo.

---10) Nota de Bernarda Marconetto para solicitar información sobre criterios utilizados
para  conformar  las  comisiones  evaluadoras  de  las  selecciones  de  antecedentes.  Se
encuentra presente en la sesión la firmante de la nota. Se da lectura a la nota. Pasa a
debatirse las cuestiones principales de la misma. El debate se establece en torno a dos
ejes: qué se entiende por áreas o materias afines para definir comisiones evaluadores de
selecciones de antecedentes y la transparencia de las mismas.  Se define transferir este
debate  a  una  reunión  docente.  Se  explicitan  las  cuestiones  reglamentarias  en  las
ordenanza 1/08 sobre designaciones interinas. 

---11) Se toma conocimiento de la nota presentadas por las Profesoras Graciela Tedesco
y Marina  Mohn.  Se toma conocimiento  y se  remite  a  secretaría  académica  para  su
correspondiente resolución. 

---12) Se informa que el  Prof.  Darío Olmo recibió  el  Doctor  Honoris  Causa por  la
Universidad de la Plata. Se decide informar del reconocimiento a toda la comunidad
académica.

---13)  La  coordinadora  académica,  María  Laura  Freyre,  informa  sobre  reunión  con
Secretaría Académica por PAMEG. Se enviará información por mail a los consejeros
estudiantiles. 

---14) Se informa sobre solicitud del área de formación continua para la formación de
una comisión evaluadora de proyectos  de extensión con egresados y docentes  de la
carrera.



---15) Se da lectura a la nota de las alumnas Lucía Ríos y Nancy Casimiro solicitando la
conformación de una  nueva área  /  comisión  /  espacio  específico  de funcionamiento
regular y se informa la posibilidad de dar curso al pedido de las firmantes.

---16) Se informa sobre el concurso de Etnografía de Grupos indígenas.

---17)  El  consejero  Darío  Demarchi  solicita  se  intente  regularizar  la  situación  del
funcionamiento del aula – laboratorio, sobre todo lo referido al uso de la llave

--- 18) Siendo las 13:30 hs., se da por terminada la sesión del Consejo de Departamento,
previa lectura y ratificación de la presente acta en fecha y lugar ut supra.-------------------

Firma Aclaración


